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iJtó JIH conslei(C'ración: 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA, Arnhd t e d ( \ rv;( ~ 

el<.·\ <iu:; miJ nueve.- NOTIFIQUESE la resolución J(iopi 

Ci !JLPllO de leo Junta Provincial Electora] eJ HJ ,Jb; 1 l ri 
') J a :3 2 ;¿ H O O : 

";:.;.c:·n ir~ r lu presente denuncia presentada po.r el T1 !í!. 

1 r• cicidc Harndnn, Director del Part-:Ldo t·]ovimient:o ;),Jr)u _¡ ,i_r 

Jr1 ·~._Jl _lr.:o rrf::d.iant.e Of_-i_:·,~:_c N(J. MPIJT-<)l;' :~)t)-::~UU , l j(· f ,.. '[.) 

(~¡J.;ri_~_ CJE'l ¿QrJ9 a_L lf,cjbunó~- C:Jntl:::n~~:ic·~so LJ~-~::toJ~ J,. 

~Jnta ProvincjdJ El~-: Lo_ra~- rtC' E~~~ cornrJctc::;:L~-

,.:¡·ucc:r r,, r.·f'terida denuncia". Lo C:erti.fico. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, martes cinco de mayo del dos mil nueve, a las once horas y cinco 
minutos, la causa seguida por: MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO, HAMANN 
FERNANDO en contra de GOMEZ TOBAR CARLOS HERNAN, OLIVO LARA ANGEL, 
MIEMBROS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, ESCUELA TOMAS MARTINES 
PARROQUIA SAN FERNANDO, PROVINCIA DE TU HUA, en: 3 foja(s), adjunta .
CERTIFICO. 

~~-,~~e R 
SECRETARIO GENERAL 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
TANIA ARIAS MANZANO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0248.- CERTIFICO. Quito, e Mayo del 2009. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-Causa No: 248-2009 Quito, S de mayo del 2009, a las 

lShOO.- Es obligación primordial de todo juzgador, asegurar la competencia de las causas 

puestas a su conocimiento. En la especie, el expediente No: 248-2009, que ha sido sorteado a 

esta autoridad, es referente a supuestas infracciones electorales producidas en la parroquia 

San Fernando de la Provincia de Tungurahua, específicamente en el recinto electoral de la 

escuela Tomás Martímez, que ha sido remitida a este Tribunal por parte del Dr. Diego Coca Ch . 

..L Secretario de la Junta Provincial Electoral de Tungurahua. De conformidad con el Reglamento 

de trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, para este tipo de acciones se encuentra 

excluida de conocer en primera instancia la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral, 

puesto que solo conocerá en caso de haberse propuesto recurso de apelación, y si ha sido 

seleccionada dentro del sorteo electrónico de conformidad con el Art. 93 del cuerpo 

normativo antes indicado. Por lo expuesto, no siendo competente para conocer la presente 

causa en esta instancia, me inhibo, disponiendo remitir el expediente a la Secretaría General 

del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que por sorteo sea asignado a uno de las señoras o 

señores jueces que les corresponda. Notifíquese y cúmplase. 

za Presidenta. 

an Escandón Montenegro 

En la ciudad de Quito, a los S días del mes de mayo del 2009, a pa~ti de las 16h00, procedí a 

notificar la providencia que antecede) mediante publicación en la p'ágina web del Tribunal 

Contencioso Electoral, así como,)er:Y la .. cartelera qu. e para dich .
1 

e.fecto se lleva en este 

Tribunal.- CERTIFICO. ( ~ . n '\ 1 , 

. ~~v~~~~ 
Drl lván Escandón Montenegro 1 

/ Secretario Relator (e) 
1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl 

Of. No 46-TAM-TCE 

Quito .. 5 de mayo de 2009. 

Señor doctor 

Richard Ortíz Ortiz 

Secretario general Tribuna! Contencioso Electoral 

5t-15 

c•)TGI!> 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dando cumplimiento a lo ordenado por la Señora presidenta del Tribunal Contencioso 

Electoral, remito a Ud. En cinco fojas útiles el expediente No: 248-2009, a fin de que sea 

sorteado entre !os Jueces del Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo dispuesto 

en providencia de 5 de mayo del 2009, a las 15h00. 

Atentamente, 

( r; 1, 1 
1 e r~, l) \ ~
~ ocJ)v.,;"'\) y L 

Dr lvan Escandón M. 
{ 

Secretario Relator (E) Presidencia 

Tribunal Contencioso Electoral 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



RAZÓN.- Siento por tal que el día, sábado nueve de mayo de dos mil nueve, a las 18h16, se e 
exhibió en unal Contencioso Electoral la boleta de notificación con la 

a el señor Fernando Hamann.- Certifico. 

/ - Sien't:o por tal que el día, sábado nueve de mayo de dos mil nueve, a las 18h53, se 

1 

entregó al área de sistemas del Tribunal Contencioso Electoral, la boleta de notificación con la 

ede/oJra el señor Fernando Hamann, en la página web del TCE.-

Siento por tal que el día, domingo diez de mayo de dos mil nueve, a las 16h33, se 

la ~ta de notificación con la providencia que antecede, al señor 

de Ambato.- Certifico. 
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Despacho Dra. Alexandra Cantos Molino 
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de mayo de 
2009, 12h30.- VISTOS.- Llega a conocimiento de este Despacho el expediente signado con el 
número 268, que contiene la denuncia presentada por el señor Fernando Hamann, en calidad de 
Director Provincial del Movimiento Popular Democrático, Lista 15, en la que relata la supuesta 
perpetración de infracciones electorales. Mediante providencia de 9 de mayo de 2009, previo a 
avocar conocimiento, se dispuso "que la Dirección Provincial de Tungurahua del Movimiento 
Popular Democrático, Lista 15, a través de su Director, en el plazo de 4 días justifique o 
presente evidencias acerca de los hechos que manifiesta en su denuncia sobre supuestas 
irregularidades suscitadas el día de las elecciones, 26 de abril de 2009, en la parroquia San 
Fernando, recinto Escuela Tomás Martínez. " Dicha providencia fue notificada, el 1 O de mayo 
de 2009 a las 16h33, mediante boleta de notificación recibida personalmente por el señor 
Fernando Hamann, Director Provincial del Movimiento Popular Democrático, Lista 15, según 
consta de la razón sentada por el señor Secretario Relator encargado, así como también se 
exhibió en la cartelera y publicó en la página web del Tribunal Contencioso Electoral. (foja 8 
vta.). Transcurrido el plazo otorgado, el denunciante, no ha presentado justificación alguna que 
sustente su denuncia. En tal virtud se considera: PRIMERO.- Toda denuncia debe estar 
debidamente sustentada y documentada, haberse realizado de buena fe y estar revestida de la 
necesaria objetividad y veracidad para que hayan motivos razonables que autoricen el 
juzgamiento de un acto u actos que podrían constituir infracciones, es así que el Art. 63 del 
Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el segundo 
suplemento del Registro Oficial 524 de 9 de febrero de 2009, dispone: "Se reconoce la acción 
popular que tienen los ciudadanos y ciudadanas ecuatorianos, así como las extranjeras y 
extranjeros, con capacidad legal para presentar denuncias ante los organismos electorales 
desconcentrados, sobre la perpetración de las infracciones a las que se refiere la Ley Orgánica 
de Elecciones. Tales denuncias deberán estar debidamente sustentadas y documentadas."; es 
decir, al tiempo que la norma reconoce la acción popular para presentar denuncias sobre la 
perpetración de infracciones a las que se refiere la Ley Orgánica de Elecciones, exige que las 
denuncias presentadas se encuentren debidamente sustentadas y documentadas, caso contrario 
no podría entrarse a conocer, por ejemplo, un simple relato de hechos -como ocurre en el 
presente caso- que no ha sido sustentado y pese al requerimiento de este tribunal de que se lo 
haga, por ello me inhibo de conocer la presente causa y dispongo su archivo. SEGUNDO.- Al 
señor Fernando Hamann, Director Provincial de Tungurahua del Movimiento Popular 
Democrático, Lista 15, con el contenido del presente auto, notifíquesele a través de Secretaría 
General, en la sede del movimiento ubicada en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua y 
mediante publicación en la página web y exhibición en la cartelera del Tribunal Contencioso 
Electoral. Cúmplase y Notifíquese.-

Certifico, Quito 1-9 de mayo de- 09. 
/ /} / 

,/ /.·· 

..:..--// 

Dr. Leonardo Alvarado Peña 
SECRETARIO RELATOR (E) 

- '1-



RAZÓN.- Siento por tal que el día, martes diecinueve de mayo de dos mil nueve, a las 16h34, e 
ibunal Contencioso Electoral la boleta de notificación con la 

Se 

1 

RAZÓN.- S~nto por tal que el día, martes diecinueve de mayo de dos mil nueve, a las 16h34, 

se entregó al área de sis 

la providenc· 

1 Tribunal Contencioso Electoral, la boleta de notificación con 

ra la publicación en la página web del TCE.- Certifico. 

.. 

e 
Si~hto por tal que el día, miércoles veinte de mayo de dos mil nueve, a las 14h50, se .A 

depositó la boleta de notificación con la providencia que antecede, para el señor Fernando 

Hamann, en la sede del partido,PD, y a las 15h13 se depositó la boleta en el casillero Nº1S 

e Tungurahua.- Certifico. 
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